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Puesto de tnlbajo Numero Nivel Complemento localidad o provincia erupo Otros requisitosespecifico

SERVICIOS CENTRALES

Subsecretaría
Consejero Técnico..... ......... 1 28 1.001.796 Madrid ... . ..... A -

ANEXO

Viernes 15 abril 1988 BOE núm. 91

Se conoede un plazo de quince dlas naturales a partir del dIa
siguiente a! de la publicación de la presente Orden en el «Bolelln
Oficial del Estado», para la presentación de solicitudes ante la
Subsecretaria del Ministerio del Interior, Amador de los Ríos,
número 7, 28010 Madrid.

Se formu1arli solicitud indel""!dientepara cada puesto a! que se
aspire, en el modelo de instanCIa (anexo 1) publicado en el «Boletin
Oficial del Estado» de 15 de nOVIembre de 1986, indicando, en su
caso, orden de preferencia a la que deberán .acompañar certificado
de la correspondiente Jefatura de Persnna! acreditativo del nivel del
puesto de trab'lio desempeñado o del grado formalmente recono
cido.

Madrid, 13 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 14 de enero de
1985), el Subsecretario, José Luis Martín Palacio.

Sr. Subdirector ¡enera! de Personal.

9157 ORDEN de 1!J de abril de.l988 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer pruestos de trabajo
por el sistema de libre designacidll.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20. Lb), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y visto el acuerdo del Consejo de Ministros, de fecba 19
de febrero de 1988, sobre determinados aspectos relativos a la
provisión de puestos de trab'lio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

MINISTERIO DEL INTERIOR
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Oen0miDaci6n del puesto Número Nivel Complemento Lo<alidad Oropo Requisitos del puesto
de_

"llCáfico

1. Servkios Cemrtlles:
2.1 Subsecretaria:

Subdirección General de Personal:
Subdirector senera! .................. 1 30 2.203.344 Madrid . .. A -

2. SerWclos Periféricos:
2.1 Gobierno Civil:

Personal Secretaria Gobernador civil . 1 16 164.760 Huesca ... C/D Mmtos preferentes: Conoci-
mientos de taquigrafia y fran-
cés a nivel de conversación.

9158 9159

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se convocan
a libre des;gnación. entre.funcionarios. puestos 'Vacan·
tes en el Ministerio de Éducacidn y Ciencia.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y el punto 3 del Acuerdo del Con""jo de Ministros de 19
de febrero de 1988,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trab'lio que se
relacionan en el anexo a la presente Orden.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince d1as naturales,
a contar desde el siguiente a l3. publicación de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del Estado», a! ilustrísimo ""ñor Director general
de Personal y Servicios (calle Akalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se expresarán, debidamente justificados, aquellos médtos y circun5-
tancias que se <k.~cn hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Director general de Persona! i¡ Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Dma. STo Director general de Personal y Servicios. D~partamento,

ANEXO

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: 1. Nivel: 27.
Específico: 1.001.796. Lccalidad: Avila. Grupo: A.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 13 de abril de 1988 por la que se anuncia
con'Vocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medias para la Reforma de la Función
Pública y previo informe favorable de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera-Los puestos de trabajo que se convocan por la
p~..ente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el dcsem~ño de 103
mismos.

Segunda-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que dese~n

optar, al ilustrísimo señor Subsecreta¡-;o de Trabajo y Seguridad
Social. .

Tercera-Las solicit'~despodrán presentar:!e dentro del plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «llolelín Oficial del Estado», en el
Registro Geneml del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
calle Agustín de Beth..1ncourt, número 4, o por cualquiera de las
formas que estabh::ce el artículo 66 de la ley de Procedimiento
A-d:ninistrativo.

Cus.."1:&.-Además de los d.;¡tos personales y número de re;istro
de per..onal, los aspi.:.-antes acompa};.arán junto con la solicitud s~


